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A dicho acto, al que deberan asistir inexcusablemente el re"
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
de Biota (Zaragoza) o Concejal en quien delegue, podrán asis
tir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto deter·
m1na el mencionado artículo 52, en su párrafo tercero.

Zaragoza, 4 de me.rzo de 1970.-El Ingeniero Direftor. Gon
zalo Sancho de Ibarra.-1.485-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número L Propietario: Comunidad del Monte. Sit'lllV
ción: Monte Saso. Cultivo: Cereal secano.

Finca número 2. Propietario: Comunidad del Monte. Situa,.
ción: Monte Saso. Cultivo: Cereal secano.

Finca número 3. Propietario: Hermanos Lambán. Situación;
Monte Saso. Cultivo: Cereal secano.

Ejea de 108 CabaJleros (Zaragoza) para el dis. 20 de marzo de
1970, a las OIlre treinta .de la mafiana. a todos loa propleta.r1os
~~ctados por el procedimiento y que se expresan en la rela,..
ClOn que seguidamente se incluye. para que sin perjuicio de
trasladarse al teneno, s1 alguno de ellos agf 10 solicita. le pro
L-oo.a al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán uistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
de Ejea de los Caballeros (zaragoza) o Concejal en quien de
legue, podrán asistir loa propietarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado artículo 52. en su pá
rrafo tercero.

Zarn-goza. 4 de marzo de 19'1O.-El Ingeniero Director, Gon~

.zalo Sancho de Ibal'ra.-l.487~E.

RELACIóN QUE SE arTA

Finca número 1. Propietario: Instituto N. de Colonización.
Situación: Santa Anastasia. Cultivo: Erial pastos.

Finca número 2. Propietaria: Pilar Ventura 8arifiena. Situa
ción: Santa Anastasia. Cultivo; Cereal secano.

RESOLUCION de la Conjederación Hidrográfica
del Ebro par la que se seilala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
tincas que se citan, afectadas por las obras del
«Canal de las Bardenas. Sector XXIX, camino
C-:XXIX-l0 y desagüe D-XXIX-4», en término mu-

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica ntcipal de Ejea de 10i Caballeros (Zaragoza).
de.l ~bro pQ1' la que se señala jecha para el levan...
tamtento de actas previas a la ocupacWn de las Declaradas de urgente ejecución las obras hidraulicas de la
fincas qu.e se citan, afectadas por las obras del zona del Canal de las Bardenes por Decreto de 8 de junio de
((Canal de las Bardenas. Sector XXVIll, colector 1956 (<<BQletín OfieiaJ. del Estado» número 171), aJ. objeto de
C-13 V camino C-XXVIIl-l». en término municipal que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento
de Biota (Zaragoza). de urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la vi-

gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulie&S de la y en ~so de l~ atribuciones que al respecto tengo conferidas,

zona del Canal de las Barden6S por Decreto de 8 de junio de he tenIdo a bIen convocar en los locales del Ayuntamiento de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 171). al objeto de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) para el día 20 de marzo
que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de 1970, EL las once treinta de la mafiana, a todos los propieta,..
de urgencia previsto por: el articulo 52 y concordantes de la vi- rios afectados por el procedimiento y que se expresan en la re-
gente Ley de EXpropIación Forzosa de 16 de dleiembre de 1954 lación que segUidamente se incluye. para que sin perjuicio de
y en uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, trasladarse al terreno, si alguno de ellos así lo solicita, se pro-
he tenid.o a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de ceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
Biota (Zaragoza) para el die. 20 de marzo de 1970, y hora de las respectivas fincas,
las cuatro de la tarde, a todos los propietarios afectados por el A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re-
procedimiento y que .se expresan en la relación que seguida- presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
mente se incluye, para que sin perjuicio de trasladarse al te- de Ejea de los Caballeros (Zaragoza.> o Concejal en qUien de-
rreno, si alguno de ellos asl lo solicita.. se procede. al levanta.- legue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos
miento de las actas previas a la ocupación de las respectivas qUe al efecto determina el mencionado artículo 52. en su P"~
fincas. rrafo tercero.____________________________1 Zaragoza, 4 de marzo de 1970.-EI Ingeniero Director, Gon-

zalo Sancho de Ibarra.-1.488~E.

RELACIóN QUE SE C'ITA

Finca número Propietar10 Situación--_._------- Cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Hros. de Ana Ventura 8ariñena .
Benjanún Ventura Sariñena ..............•••.~ ..••..........
Pilar Ventura Sartñena .
Hros. de Ignacio Ventura Satlfiena .
Hras. de Ana Ventura sarifiena .
Hros. de Agustina Ventura Sarifiena. .
Hros. de Ana Ventura Sariñena .
Dionisio Marcellán Millán .
Urbano MaJ'cellán Millán .. , .
Instituto N. de Coloni7AtCi6n .
Mártir Nogué Ansó ,.. , .
Miguel Nogué Ansó ~ .

~~~on~Og~~t~~~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Félix Campos Callizo .
AntonIo Campos Callizo ~ .
Instituto N. de Colonización .

Santa Anastasia. .
Idem ,., .
Ideln ,............•.•...••....
Idem ., .
IdenI , <,.< ••••••••••., .

Idenl " ........•...•...
Iden} .
Las Quemadas .
Idem ,'., ..,',. __ .
Idem ,.' .
Ideln ..........•.H ••••••••••

Idem .. __ .
Ideln .. , .
Idem .
Puy Raso ..
Idem ,' .. , .
La Codera » .

Cer€'al secano.
Idem.
Idem.
Erial pastos.
ldern.
Gen',.!1 Sf'Ctl110.
ldem,
ldem.
Cereal secano y erial pastos.
Eríal pastos.
Cereal secano.
Idem.
Idem.
Cereal secano y eríat pastos,
Erial pastos.
Cereal secano.
Erial pastos.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas por las obras del
«Canal de la.<; Bardenas. Sector XXIX, colector C-13
y camino C-XXIX-l», en término municipal de Ejea
de los Caballeros (Zaragoza).

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas de la
zona del Canal de las Bardenas por Decreto de 8 de junio de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 171), al objeto de
que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento
de urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la vi·
gente Ley de Expropiación ForZ08& de 16 de diciembre de 1954
y en uso de úlB atribuciones que al res~ ten&o conferidals.
hA t"'nirlo a, trien eonVOC81" en los loea'lM del Ayuntem1ento de

Ejea de los Caballeros fZarag07.al para el día 2ú de marzo, a
las once treinta de la mafiana, a todos los propíetaríos afecta
dos por el procedimíento y que se expresan en la relación qUe
seguidamente se incluye, para que sin perjuicío de trasladarse
al terreno, si alguno de ellos así lo solicita, se proceda al le
vantamiento de laR actas prevías a la ocllpacíón de las respec
tivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re·
presentante y Perito de la Administración. así como el Alcalde
de Ejea d€' los Caballeros (zaragoza) o Concejal en quien de..
legue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado articulo 52, en su párra~

fo tercero.
Zaragoza, 4 de marzo de 1970.-EI Ingeniero Director, Gon·

...10 sancho de~E.


